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MINISTERIO DE TRANSPORTE 

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN NÚMERO__________DE________ 

“Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la formulación 
de pliego de cargos en contra de la empresa FRACOR S.A.S” 

LA DIRECTORA DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE 

En ejercicio de las facultades legales, en especial las previstas en la Ley 105 

de 1993, la Ley 336 de 1996, la Ley 1437 de 2011, el Decreto 1079 de 2015, 
y el Decreto 2409 de 2018 y demás normas concordantes, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que el artículo 1 de la Constitución Política de Colombia dice: 
“Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República 
unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, 

democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad 
humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la 

prevalencia del interés general.” (Se destaca) 

Así mismo, el artículo 2 de la misma Constitución dice: “Son fines esenciales del 

Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la 
efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; 

facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 
económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la 

convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 

SEGUNDO: Que, el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política de 
Colombia establece que le corresponde al Presidente de la Republica “[e]jercer la 
potestad reglamentaria, mediante la expedición de los decretos, resoluciones y 

órdenes necesarios para la cumplida ejecución de las leyes.”  

TERCERO: Que el inciso 2 del artículo 13 de la Constitución Política dice: “El 
Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y 
adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados.” 

CUARTO: Que el artículo 150 de la Constitución Política de Colombia establece 

que le corresponde al Congreso hacer las leyes, y según el numeral 8, “[e]xpedir 
las normas a las cuales debe sujetarse el Gobierno para el ejercicio de las 

funciones de inspección y vigilancia que le señala la Constitución.” 

QUINTO: Que el artículo 365 de la Constitución Política de Colombia establece 

que “[l]os servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es 
deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del 

territorio nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico 
que fije la Ley (…). En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y 
la vigilancia de dichos servicios (…)”. (Se destaca)  
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SEXTO: Que la Corte Constitucional en la providencia SU-747 de 1998 (M.P. 

Eduardo Cifuentes Muñoz) manifestó lo siguiente: “La Constitución de 1991 
declara que Colombia es un Estado de derecho y social, que deriva su legitimidad 
de la democracia (C.P. art. 1). (…) Con el término social se señala que la acción 

del Estado debe dirigirse a garantizarle a los asociados condiciones de vida 
dignas. Es decir, con este concepto se resalta que la voluntad del Constituyente 

en torno al Estado no se reduce a exigir de éste que no interfiera o recorte las 
libertades de las personas, sino que también exige que el mismo se ponga en 
movimiento para contrarrestar las desigualdades sociales existentes y para 

ofrecerle a todos las oportunidades necesarias para desarrollar sus aptitudes y 
para superar los apremios materiales.” (Se destaca) 

 
SÉPTIMO: Que el numeral 3 del artículo 3 de la Ley 105 de 1993 establece que 
“[l]a operación del transporte público en Colombia es un servicio público bajo la 

regulación del Estado, quien ejercerá el control y la vigilancia necesarios para su 
adecuada prestación en condiciones de calidad, oportunidad y seguridad”. 

 
OCTAVO: Que el artículo 9 de la Ley 105 de 1993 establece que “[l]as 
autoridades que determinen las disposiciones legales impondrán sanciones por 

violación a las normas reguladoras del transporte, según las disposiciones 
especiales que rijan cada modo de transporte.” (Se destaca). 

 
NOVENO: Que el inciso primero y el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 
19961 establecen respectivamente que “Con base en la graduación que se 

establece en el presente Artículo, las multas oscilarán entre 1 y 2000 salarios 
mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las implicaciones de la infracción 

y procederán en los siguientes casos: 
 

(…) e) En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una 

sanción específica y constituyan violación a las normas del transporte.” 

 
DÉCIMO: Que en el numeral 8 del artículo 5 del Decreto 2409 de 20182 se 

establece que es función de la Superintendencia de Transporte “[a]delantar y 
decidir las investigaciones administrativas a que haya lugar por las fallas en la 

debida prestación del servicio público de transporte, puertos, concesiones, 
infraestructura, servicios conexos, y la protección de los usuarios del sector 

transporte”. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Que el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 

establece como función de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 
Transporte Terrestre “[t]ramitar y decidir, en primera instancia, las 

investigaciones administrativas que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier 
persona, por la presunta infracción a las disposiciones vigentes en relación con la 
debida prestación del servicio público de transporte, servicios conexos a este, así 

como la aplicación de las normas de tránsito”.  
 

DÉCIMO SEGUNDO: Que la Superintendencia de Transporte es un organismo 
descentralizado del orden nacional, de carácter técnico, con personería jurídica, 
autonomía administrativa, financiera y presupuestal, adscrito al Ministerio de 

Transporte3.. 
 

 
1 Literal modificado por el artículo 96 de la Ley 1450 de 2011 
2 “Por el cual se modifica y renueva la estructura de la Superintendencia de Transporte y se dictan otras 
disposiciones”. 
3 Cfr. Artículo 3 del Decreto 2409 de 2018. 
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De igual forma, la Superintendencia de Transporte tiene como objeto ejercer las 

funciones de vigilancia, inspección, y control que le corresponden al Presidente 
de la República como suprema autoridad administrativa en materia de tránsito, 
transporte y su infraestructura, cuya delegación4 se concretó en (i) inspeccionar, 

vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el 
sistema de tránsito y transporte; y (ii) vigilar, inspeccionar, y controlar la 

permanente, eficiente y segura prestación del servicio de transporte5, sin perjuicio 
de las demás funciones previstas en la Ley. 
 

En esa medida, se previó que estarán sometidas a inspección, vigilancia y control 
de la Superintendencia de Transporte6: (i) las sociedades con o sin ánimo de lucro, 

las empresas unipersonales y las personas naturales que presten el servicio 
público de transporte; (ii) las entidades del Sistema Nacional  de Transporte7, 
establecidas en la Ley 105 de 19938, excepto el Ministerio de Transporte, en lo 

relativo al ejercicio de las funciones que en materia de transporte legalmente les 
corresponden; y (iii) las demás que determinen las normas legales9. (Subrayado 

fuera de texto original). 
 
Es así que en el Decreto 173 de 200110 compilado por el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Transporte No. 1079 de 201511, se establece que la 
Superintendencia de Transporte ejerce la inspección, vigilancia y control de la 

prestación del servicio público de transporte terrestre automotor de carga y el 
Decreto 2092 de 201112 establece que, se podrán imponer sanciones, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 336 de 1996, a quienes violen las 

obligaciones establecidas para el cumplimiento de la Política tarifaria y los criterios 
que regulan las relaciones económicas entre los actores del servicio público de 

transporte terrestre automotor de carga. 
 

Conforme a lo descrito anteriormente, resulta útil establecer que el Honorable 
Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, estableció13: 
 

“La Sala advierte que el ejercicio de la facultad de supervisión y control 

esencialmente no varía, así cambie el ramo sobre el que recaiga esa facultad. Se 

trata del poder de la administración de examinar y verificar las actividades 

desarrolladas por los particulares en aras de que se cumplan las leyes, los 

reglamentos, órdenes y demás instructivos necesarios para asegurar que tales 

actividades respondan a los fines de interés público. 

 
4Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia: “Articulo 
189. Corresponde al Presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y Suprema Autoridad 
Administrativa: (…) 22. Ejercer la inspección y vigilancia de la prestación de los servicios públicos”. 
5 Decreto 2409 de 2018, artículo 4. 
6 Cfr. Decreto 101 de 2000 artículo 42. Vigente de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 
2409 de 2018. 
7“Artículo 1º.- Sector y Sistema Nacional del Transporte. Integra el sector Transporte, el Ministerio de 
Transporte, sus organismos adscritos o vinculados y la Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa 
Nacional, en cuanto estará sujeta a una relación de coordinación con el Ministerio de Transporte. 
Conforman el Sistema de Nacional de Transporte, para el desarrollo de las políticas de transporte, además 
de los organismos indicados en el inciso anterior, los organismos de tránsito y transporte, tanto terrestre, aéreo 
y marítimo e infraestructura de transporte de las entidades territoriales y demás dependencias de los sectores 
central o descentralizado de cualquier orden, que tengan funciones relacionadas con esta actividad.” 
8“Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias recursos entre 
la Nación y las Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras 
disposiciones” 
9Lo anterior, en congruencia por lo establecido en el artículo 9 de la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 1996 y 
demás leyes aplicables a cada caso concreto.  
10Por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga. 
11Artículo 2.2.1.7.1.2. del Decreto 1079 de 2015 Control y vigilancia “La inspección, vigilancia y control de 
la prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga estará a cargo de la 
Superintendencia de Puertos y Transporte. 
12 Por el cual se fija la política tarifaria y los criterios que regulan las relaciones económicas entre los actores 
del servicio público de transporte terrestre automotor de carga y se establecen otras disposiciones 
13 Radicado 250002324000200600937 01 del 15 de junio de 2017 
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La facultad de policía administrativa, que es como se conoce ese poder de 

supervisión y control a cargo del Estado, no precisa de la existencia de leyes y reglas 

ad hoc o híper detallados, para que pueda surtirse cabalmente en cada caso. No 

toda falta debe estar necesariamente descrita al mínimo detalle, pues sería 

imposible dictar una legislación con ese carácter. A través de normas de textura 

abierta y de conceptos jurídicos indeterminados se pueden describir las conductas 

que ameritan reprensión por parte de la autoridad correspondiente.” 

 

En este orden de ideas, la Superintendencia de Transporte, para el caso que nos 
ocupa, ejerce sus facultades de inspección, vigilancia y control, velando por el 

cumplimiento de las normas al sector transporte, sean estas, leyes, decretos, 
resoluciones, circulares, ordenes entre otros.  
 

DÉCIMO TERCERO: Que en el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 
2018 se establece como función de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 

Transporte Terrestre “[t]ramitar y decidir, en primera instancia, las 
investigaciones administrativas que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier 
persona, por la presunta infracción a las disposiciones vigentes en relación con la 

debida prestación del servicio público de transporte, servicios conexos a este, así 
como la aplicación de las normas de tránsito”. 

 
DÉCIMO CUARTO: Que, para efectos de la presente investigación 
administrativa, se precisa identificar plenamente a los sujetos de esta, siendo 

para el caso que nos ocupa la empresa de servicio público de Transporte Terrestre 
Automotor de Carga FRACOR S.A.S (en adelante “la Investigada”) con NIT  

811014895-8 habilitada mediante Resolución No. 326 de 18/08/2009 del 
Ministerio de Transporte para prestar servicio público de transporte terrestre 
automotor de carga. 

 
DÉCIMO QUINTO: Que conforme a las facultades de inspección, vigilancia y 

control atribuidas a esta Superintendencia se evidenció que la empresa FRACOR 
S.A.S presuntamente incumplió sus obligaciones como empresa prestadora de 

servicio público de transporte automotor de carga, al: 
 

(i) Permitir que el vehículo con placa EQP188 transportara mercancía sin 

portar el manifiesto de carga durante todo el recorrido de la operación, 
en virtud de lo tipificado en literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996 

en concordancia con el artículo 26 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 
2.2.1.7.5.2 y 2.2.1.7.5.6. del Decreto 1079 de 2015. 
 

DÉCIMO SEXTO: Que, de la evaluación y análisis de los documentos y demás 
pruebas obrantes en el expediente, se pudo evidenciar la existencia de 
actuaciones por parte de la empresa FRACOR S.A.S que presuntamente 

demuestran el incumplimiento de sus deberes y obligaciones como empresa 
prestadora de servicio público de transporte terrestre automotor de carga. 

 
Así las cosas, y con el fin de exponer de mejor manera el argumento arriba 
establecido, a continuación, se presentará, en dos numerales, el material 

probatorio que lo sustenta. 
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16.1 De la obligación de portar el manifiesto electrónico de carga 

durante todo el recorrido de la operación.  
 
El artículo 26 de la Ley 336 de 1996, estableció que “[T]odo equipo destinado 

al transporte público deberá contar con los documentos exigidos por las 
disposiciones correspondientes para prestar el servicio de que se trate.(…)” 

 
Bajo este contexto y, para el caso que nos ocupa los documentos exigidos para 
la prestación del servicio público terrestre automotor de carga, son: (i) 

Manifiesto electrónico de carga14, (ii) Remesa terrestre de carga15, (iii) otros 
documentos (para el transporte de mercancías de carácter peligroso, restringido 

o especial)16 
 
En este orden de ideas, el manifiesto de carga es el documento que ampara el 

transporte de mercancías ante las distintas autoridades17, cuando el mismo se 
preste a través de servicio público y, será expedido por una empresa de 

transporte de carga debidamente habilitada para operaciones de radio de acción 
intermunicipal o nacional.  
 

De igual modo, en el artículo 3 de la Resolución No. 20223040045515 de 2022, 
se definió el manifiesto de carga, en los siguientes términos: 
 

“(…) es el documento que ampara el transporte de mercancías ante las distintas 

autoridades, por lo tanto, debe ser portado por el conductor del vehículo durante 

todo el recorrido. (…)” 

 
Ahora bien, el artículo 2.2.1.7.5.2 del Decreto 1079 de 2015, estableció respecto 
a la expedición de manifiesto de carga, lo siguiente:  

“(…) Artículo 2.2.1.7.5.2. Expedición del Manifiesto de Carga. El manifiesto 

de carga se expedirá en original y dos (2) copias, firmados por la empresa de 

transporte habilitada y por el propietario o conductor del vehículo. El original 

deberá ser portado por el conductor durante todo el recorrido; la primera 

copia será conservada por la empresa de transporte, y la segunda copia deberá ser 

conservada por el propietario y/o conductor del vehículo.” (negrilla y subrayado 
fuera del texto original) 

  

En este mismo sentido, respecto de la obligación del porte del manifiesto 

electrónico de carga, el artículo 15 de la Resolución No. 20223040045515 de 

2022 dispuso que:  

 
“el manifiesto electrónico de carga debe ser portado en forma física o digital por el 

conductor del vehículo durante toda la ejecución de la actividad transportadora en 

desarrollo del contrato de transporte (…)” 

 

Así mismo, mediante los artículos 2.2.1.7.5.2 y 2.2.1.7.5.6 del Decreto 1079 de 
2015, se establece la obligación de que el manifiesto electrónico de carga, se 
porte durante toda la conducción.   

 
Es así que, todas las empresas que se encuentren habilitadas para la prestación 

del servicio público de transporte terrestre automotor de carga que realicen 
operaciones de transporte en el radio de acción nacional o intermunicipal, están 
obligadas a expedir y remitir los manifiestos electrónicos de carga y las remesas 

 
14 Artículo 2.2.1.7.5.1 del Decreto 1079 de 2015 
15 Artículo 2.2.1.7.5.1 del Decreto 1079 de 2015 
16 Artículo 2.2.1.7.5.6 del Decreto 1079 de 2015 
17 Artículo 2.2.1.7.4 del Decreto 1079 de 2015 
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terrestres de carga de manera completa, fidedigna y en tiempo real, el cual 

deberá ser portado durante todo el recorrido. 
 
En este orden de ideas, a continuación, se presentarán las pruebas que permiten 

demostrar que presuntamente la sociedad FRACOR S.A.S permitió que el 
vehículo con placa EQP188 de transporte público de carga transitará sin portar 

el correspondiente manifiesto de carga durante el recorrido de la operación, 
conforme a la siguiente descripción:  
 

16.2.1. Informe Único de Infracciones al Transporte No. 189223 del 

17/12/2020. 

 

Mediante Informe Único de Infracciones al Transporte No. 189223 del 

17/12/2020, el agente de tránsito impuso infracción al vehículo de placas 
EPQ188:  

 
No. IUIT Fecha IUIT Placa Observaciones 

1 18922318  17/12/2020 EQP188 

“(…) Ley 336 art 49 literal c, 

no porta manifiesto de 

carga.” 

 
Que, una vez analizado el precitado informe, este Despacho evidenció que, en la 
casilla 11 de Nombre de la empresa, establecimiento educativo o asociación de 

padres de familia del IUIT, el agente identificó a la empresa FRACOR S.A.S.  
como remitente de la mercancía, hecho por el cual, se procedió a verificar la 

actividad económica de la empresa relacionada y, en consecuencia, se determinó 
que la empresa desarrolla actividades como generadora de carga. 
 

16.2.2. Que, conforme a la precitada averiguación preliminar efectuada por este 
Despacho, se logró identificar qué, para la fecha de imposición del IUIT el vehículo 

de placa EQP188 se encontraba operando bajo la responsabilidad de la empresa 
FRACOR S.A.S con NIT 811014895-8. Así las cosas, para efectos de la 
presente investigación administrativa, queda plenamente identificado el sujeto 

procesal. 
 

Ahora bien, en virtud al precitado IUIT que obra en el expediente, se logró 
establecer que la empresa FRACOR S.A.S se encontraba presuntamente 
infringiendo las normas al sector transporte, toda vez que, el vehículo de placa 

EQP188 transitaba sin portar el manifiesto de carga que amparaba la operación 
durante todo el recorrido de transporte de carga que se encontraba realizando.  

 
En consecuencia y teniendo en cuenta lo anterior, presuntamente no se evidenció 
la expedición de manifiesto de carga por parte de la empresa FRACOR S.A.S, 

incurriendo presuntamente en lo establecido en el artículo 26 de la Ley 336 de 
1996 en concordancia con el artículo 46, literal e). 

 
DÉCIMO SÉPTIMO: Que, de acuerdo con lo expuesto en el presente acto 
administrativo, existe material probatorio que permite concluir que, 

presuntamente, la empresa FRACOR S.A.S, incurrió en el supuesto de hecho 
previsto en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996 modificado por el 

artículo 96 de la Ley 1450 de 2011.  
 

 

 
18 Allegado a través del Radicado No. 20215341157342 15/07/2021 
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17.1. Imputación fáctica y jurídica. 

 
De conformidad con lo expuesto por esta Dirección en la parte considerativa del 
presente acto administrativo, es posible establecer del material probatorio que la 

empresa FRACOR S.A.S presuntamente incumplió: 
 

La obligación como empresa prestadora de servicio público de transporte 
terrestre automotor de carga, al permitir que el vehículo de placa EQP188 
transportará mercancías sin portar el manifiesto de carga durante todo el 

recorrido de la operación, conducta que desconoce lo previsto en el artículo 26 
de la Ley 336 de 1996 en concordancia con el articulo 46, literal e) de la misma 

Ley. 
 
Lo anterior, encuentra fundamento en lo expuesto en los considerandos del 

presente acto administrativo, de acuerdo con la información reportada y 
verificada que reposa en el expediente. 

 
Así las cosas, se puede concluir que, con las actuaciones ejecutadas por la 
Investigada, presuntamente transgredió la normatividad vigente en lo que 

respecta a las empresas de servicio público de transporte terrestre automotor de 
carga. 

 
17.2. Formulación de Cargos. 
 

CARGO ÚNICO: Del material probatorio recaudado en esta actuación 
administrativa se evidencia que la empresa FRACOR S.A.S con NIT  

811014895-8, presuntamente permitió que los vehículos identificados en la 
tabla No. 1 del presente acto administrativa transportaran mercancías sin portar 

el manifiesto de carga durante todo el recorrido de la operación. 
 
Esta conducta se adecúa al supuesto de hecho previsto en el literal e) del artículo 

46 de la Ley 336 de 1996 en concordancia con el artículo 26 de la Ley 336 de 
1996 y los artículos 2.2.1.7.5.2 y 2.2.1.7.5.6. del Decreto 1079 de 2015.  

 
16.3. Graduación. El artículo 46 de la Ley 336 de 1996 establece que la sanción 
correspondiente por violar las disposiciones previamente indicadas y como 

consecuencia de las conductas que se encuentren probadas, será impuesta una 
sanción de multa, tal como se establece a continuación: 

 
Artículo 46. (…) Parágrafo. Para la aplicación de las multas a que se refiere 
el presente artículo se tendrán en cuenta los siguientes parámetros 

relacionados con cada Modo de transporte: 
 

a. Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos 
mensuales vigentes (…)”. 

 

Adicionalmente, se destaca que al momento de imponer la sanción si fuera el 
caso, se valorará cada infracción de conformidad con lo establecido por el artículo 

50 de la Ley 1437 de 2011, para que esta Dirección gradúe las sanciones, 
teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

“(…) Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la gravedad de las faltas y el rigor 
de las sanciones por infracciones administrativas se graduarán atendiendo a 

los siguientes criterios, en cuanto resultaren aplicables: 
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1. Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados. 

2. Beneficio económico obtenido por el infractor para sí o a favor de un tercero. 
3. Reincidencia en la comisión de la infracción. 
4. Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de 

supervisión. 
5. Utilización de medios fraudulentos o utilización de persona interpuesta para 

ocultar la infracción u ocultar sus efectos. 
6. Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o se 

hayan aplicado las normas legales pertinentes. 

7. Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas por la 
autoridad competente. 

8. Reconocimiento o aceptación expresa de la infracción antes del decreto de 
pruebas”. 

 

En mérito de lo expuesto, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte 
Terrestre de la Superintendencia de Transporte, 

 
RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE 
CARGOS contra la empresa de servicio público de transporte terrestre automotor 

de carga FRACOR S.A.S con NIT  811014895-8, por la presunta vulneración a 
las disposiciones contenidas el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996 en 
concordancia con el artículo 26 de la Ley 336 de 1996 y los artículos 2.2.1.7.5.2 

y 2.2.1.7.5.6. del Decreto 1079 de 2015. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: CONCEDER a la empresa de transporte público terrestre 
automotor de carga FRACOR S.A.S con NIT  811014895-8, un término de 

quince (15) días hábiles siguientes a la notificación de este acto administrativo 
para presentar descargos, solicitar y/o aportar las pruebas que pretenda hacer 
valer, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 50 de la Ley 336 de 1996 

y 47 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, indicando en el asunto de su escrito, de manera visible, el número 

del presente acto administrativo. Para el efecto, se informa que podrá solicitar 
copia del expediente digital de conformidad con lo previsto en los artículos 36 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, al 

correo electrónico vur@supertransporte.gov.co 
 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a 
través de la Secretaría General de la Superintendencia de Transporte, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 66 y siguientes del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, al 
representante legal o a quien haga sus veces de la empresa de transporte público 

terrestre automotor de FRACOR S.A.S con NIT  811014895-8. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Surtida la respectiva notificación, remítase copia de esta a 

la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre para que obre 
dentro del expediente. 

 
ARTÍCULO QUINTO:  Una vez se haya surtido la notificación a la investigada, 
PUBLICAR el contenido de la presente resolución a los terceros indeterminados 

para que intervengan en la presente actuación de conformidad con lo previsto en 
el artículo 37 inciso final y en el artículo 38 de la Ley 1437 de 2011. 
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ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 47 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 201119. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA ARIZA MARTÍNEZ 

Directora de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre 

Notificar: 

FRACOR S.A.S  
Representante legal o quien haga sus veces 
Correo electrónico: contabilidad@tcc.com.co 
Dirección: Carrera 64 67 B 35 
Medellin-Antioquia 

Proyecto: Jaime David Londoño – Profesional Contratista DITTT 
Revisor: Paola Gualtero - Profesional especializado DITTT 

19 “Artículo 47. Procedimiento administrativo sancionatorio. Los procedimientos administrativos de 
carácter sancionatorio no regulados por leyes especiales o por el Código Disciplinario Único se sujetarán a las 
disposiciones de esta Parte Primera del Código. Los preceptos de este Código se aplicarán también en lo no 
previsto por dichas leyes. 
Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de oficio o por solicitud de 
cualquier persona. Cuando como resultado de averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que existen 
méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, así lo comunicará al interesado. Concluidas las 
averiguaciones preliminares, si fuere del caso, formulará cargos mediante acto administrativo en el que 
señalará, con precisión y claridad, los hechos que lo originan, las personas naturales o jurídicas objeto de la 
investigación, las disposiciones presuntamente vulneradas y las sanciones o medidas que serían procedentes 
Este acto administrativo deberá ser notificado personalmente a los investigados. Contra esta decisión no 
procede recurso” (Negrilla y subraya fuera del texto original) 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: FRACOR S.A.S

Sigla: No reportó

Nit: 811014895-8

Domicilio principal: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

MATRÍCULA

Matrícula No.: 21-244428-12
Fecha de matrícula: 10 de Agosto de 1998
Último año renovado: 2023
Fecha de renovación: 27 de Marzo de 2023
Grupo NIIF: Grupo I. NIIF Plenas.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera 64 68 75 IN 2
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico: contabilidad@tcc.com.co
Teléfono comercial 1: 4443130
Teléfono comercial 2: No reportó
Teléfono comercial 3: No reportó
Página web: No reportó

Dirección para notificación judicial: Carrera 64 67 B 35
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación: contabilidad@tcc.com.co
Teléfono para notificación 1: 4444888
Teléfono para notificación 2: No reportó
Teléfono para notificación 3: No reportó

La persona jurídica FRACOR S.A.S SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo

CONSTITUCIÓN

Que por documento privado de julio 16 de 1998, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 10 de agosto de 1998, con el No.6604 del Libro IX, fue
constituida una Empresa Unipersonal denominada:

FRACOR E.U.

TERMINO DE DURACIÓN

Que la sociedad no se halla disuelta y su duración es indefinida.

HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)

Mediante inscripción No. 22422 de diciembre 09 de 2013, se registró el
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Acto Administrativo No. 0326 de agosto 18 de 2009, expedido por el
Ministerio de Transporte que lo habilita para prestar el servicio
público de transporte automotor en la modalidad de carga.

OBJETO SOCIAL

La sociedad tendrá como objeto principal la prestación del servicio
integral de transporte público de carga, sus actividades afines y
complementarias, bajo todas las modalidades en que esta, actividad pueda
ser desarrollada, con sujeción a las disposiciones legales y los
tratados Internacionales aplicables. Dentro de su objeto la sociedad
podrá prestar, desarrollar, ejecutar, suministrar, servicios de
operación logística, tales como almacenamiento, depósito, empaque,
alistamiento e Impresión.

Para la realización del objeto social la compañía podrá:

a) Adquirir todos los activos fijos de carácter mueble o inmueble que
sean necesarios para el desarrollo de los negocios sociales; gravar o
limitar el dominio de sus activos fijos, sean muebles o inmuebles y
enajenarlos cuando por razones de necesidad o conveniencia fuere
aconsejable su disposición.

b) Adquirir y usar nombres comerciales, logotipos, marcas y demás
derechos de propiedad industrial relacionados con las actividades
desarrolladas, por la sociedad, celebrar los respectivos contratos de
uso o concesión de propiedad industrial.

c) Concurrir a la constitución de otras empresas o sociedades
comerciales o civiles con o sin el carácter de filiales, o vincularse a
empresas o sociedades ya existentes, participar en entidades de
cualquier naturaleza que desarrollen actividades relacionada con las que
comprende el objeto social; sea mediante aportes en dinero, en bienes o
en servicios, incorporarlas o incorporarse a ellas; siempre que aquellas
empresas, sociedades o entidades tengan por objeto la explotación de
actividades similares o conexas a las que constituyen el objeto
societario o que de algún modo se relacionen directamente con sus
servicios, bienes o actividades.

d) Participar y contratar con el Estado en licitaciones públicas y
privadas, contratación directa o de cualquier modalidad de contratación
establecida por el Estado, convocadas y/o abiertas por personas de
derecho público o privado.

e) Constituir y/o hacer parte de Consorcios Uniones Temporales, para el
desarrollo de su objeto social principal o de sus actividades afines o
complementarias.

f) Tomar dinero en mutuo y celebrar toda clase-de operaciones
financieras, por activa o por pasiva, que le permitan obtenerlas fondos
necesarios para el desarrollo de sus negocios.

g) En general, ejecutar todos los actos y celebrar todos los contratos
que guarden relación de medio a fin con el objeto social expresado en el
precedente artículo y todos aquellos que tengan como finalidad ejercer
los derechos y cumplir las obligaciones legales o convencionales
derivadas de su existencia y de las actividades desarrolladas por la
compañía.

h) Efectuar cualquier actividad lícita de conformidad con la legislación
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colombiana.

LIMITACIONES, PROHIBICIONES Y AUTORIZACIONES ESTABLECIDAS EN LOS
ESTATUTOS:

PROHIBICIONES: Los administradores en ejercicio de sus funciones se
verán cobijados por las siguientes prohibiciones:

a) Se prohíbe hacer nombramientos que contraríen lo dispuesto por la ley
o por los estatutos sobre incompatibilidad.

b) Prohíbase a los funcionarios que tienen la representación de la
compañía llevar a efecto cualquier operación de aquellas para las cuales
necesitan autorización previa emanada de otro órgano sin haberla
obtenido. Tampoco podrán ejecutar aquellas que estén dentro de sus
facultades, si la Asamblea General de Accionistas hubiere expresado su
concepto adverso y de esto se ha dejado constancia en las actas de las
sesiones correspondientes.

c) Los administradores de la sociedad no podrán, ni por sí ni por
interpuesta persona, enajenar o adquirir acciones de la misma sociedad,
mientras estén en ejercicio de sus cargos, sino cuando se trate de
operaciones ajenas a especulación y con autorización de la Asamblea
General de Accionistas, con el voto favorable de la mayoría del setenta
por ciento (70%) de las acciones suscritas, excluido el correspondiente
a las acciones del solicitante.

Que entre las funciones de la Asamblea General de Accionistas están las
de:

Autorizar el otorgamiento de poderes.

Autorizar cualquier compra, venta, intercambio, transferencia,
hipotecas, gravámenes y limitaciones a la propiedad relacionados con
bienes inmuebles de la Compañía.

Autorizar al Representante Legal a firmar los contratos que comprometan
la Sociedad y cuyo monto supera los dos mil ochocientos (2.800) salarios
mínimos legales mensuales colombianos.

CAPITAL

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES: NRO. ACCIONES VALOR NOMINAL

AUTORIZADO $2.000.000.000,00 2.000.000 $1.000,00
SUSCRITO $515.000.000,00 515.000 $1.000,00
PAGADO $515.000.000,00 515.000 $1.000,00

TITULAR: El titular de la Empresa es la sociedad TRANSPORTADORA
COMERCIAL COLOMBIA S.A., identificada con el Nit 860.016.640.

REPRESENTACIÓN LEGAL

La representación legal de la sociedad por Acciones Simplificada estará
a cargo del representante legal. El ejercicio de sus funciones estará
sujeto a los Estatutos y a la Ley.

El Representante legal tendrá dos (2) suplente, que lo remplazará en
todas las ausencias accidentales, temporales o absolutas y que ejercerá
las mismas funciones otorgadas en los Estatutos.
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            FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL Y SU SUPLENTE: Las
facultades y obligaciones del Representante Legal y su suplente son las
siguientes:

a) Ejercer la representación legal de la sociedad.

b) Administrar los negocios de la sociedad, la celebración en su nombre
de todo tipo de contratos, sin más limitaciones que las señaladas en los
Estatutos, incluyendo pero sin limitarse a la adquisición o enajenación
de bienes muebles e inmuebles, darlos en prenda o hipoteca, alterar la
forma de los bienes raíces por su naturaleza o su destino, dar o recibir
en mutuo dinero, efectuar depósitos bancarios, firmar títulos valores y
negociar los mismos.

c) Presentar el informe de su gestión a la Asamblea de Accionistas para
su aprobación.

d) Supervisar y gestionarlos activos de la Sociedad, la correspondencia
y la contabilidad y velar por la buena gestión de todas las áreas de la
compañía.

e) Convocar a Asambleas de Accionistas de acuerdo con los términos
establecidos en los estatutos.

f) Ejecutar las decisiones de la Asamblea General de Accionistas.

g) Designar y remover libremente los empleados de la Sociedad que no
dependan directamente de la Asamblea General de Accionistas, escoger o
delegar a quien corresponda, al personal de trabajadores, determinar su
número, fijar el género de labores, remuneraciones, y hacer los despidos
del caso.

h) Constituir los apoderados judiciales y extrajudiciales que juzgue
necesarios para la adecuada administración y representación de la
sociedad, otorgándoles las facultades que estime conveniente, de
aquellas que él mismo goza.

i) Constituir los apoderados judiciales y extrajudiciales que juzgue
necesarios para la adecuada administración y representación de la
sociedad, otorgándoles las facultades que estime conveniente, de
aquellas que él mismo goza.

FACULTADES: Con las siguientes facultades:

a) Representar a la compañía en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales, de policía o administrativas que ella deba adelantar o se
adelanten contra ella.

b) Las de confesar, allanarse, demandar, denunciar, recibir y pagar,
comprometer, desistir, conciliar y transigir.

c) Las de otorgar, sustituir y reasumir el poder.

d) La de representar a la sociedad, con amplias facultades dispositivas
sobre el objeto debatido, dentro de los procesos en audiencias de
conciliación con el fin de formalizar acuerdos conciliatorios de
carácter laboral, administrativo, penal, civil y comercial, etc.,
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consagradas en cada una de las normas que regulan la materia.

e) La de interponer toda clase de recursos contra las citadas
providencias y renunciar a términos y notificaciones.

f) En general, realizar todas las gestiones inherentes a la
representación judicial, de que da cuenta este mandato. Las facultades
otorgadas al Representante Judicial, se desarrollarán dentro del objeto
social de la compañía y dando cumplimiento estricto a sus estatutos,
políticas, reglamentos y directrices generales y especiales, emitidos
por sus órganos de dirección y administración.

REPRESENTANTE LEGAL FISCAL. La compañía tendrá además un Representante
Legal Fiscal, para que, en nombre y representación de la sociedad, actué
ante la Administración-De Impuestos Y Aduanas Nacionales (DIAN) sus
direcciones, delegaciones y dependencias y cualquier otra oficina fiscal
y/o ante cualquier otra entidad del orden nacional, departamental,
municipal recaudadora de tributos con las siguientes facultades:
a) Se notifique de resoluciones, requerimientos y/ o solicitudes,
exhibir documentación y /o comprobantes requeridos por cualquiera de ros
organismos fiscales nacionales,' departamentales y/o municipales;
b) Solicite copia o desglose de antecedentes y documentos obrantes en
los respectivos expedientes y de cualquier otra documentación
relacionada con el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la
sociedad.
c) Recabe información sobre el estado de expediente o actuaciones en los
que la empresa sea parte;
d) Interponga todo tipo de recursos administrativos y/ o
judiciales-referentes a la- liquidación de gravámenes, impuestos, tasas,
contribuciones o por cualquier otra causa, así como, ofrecer y aportar
todo tipo de pruebas;
e) Ser notificado de resoluciones de todo tipo, gestione solicitud es de
plazos y prorrogas.
f) Solicite resoluciones de facturación;
g) Solicite y reclame devoluciones de saldos a favor por cualquier
concepto;
h) Esgrima y reclame devoluciones de saldos a favor por cualquier
concepto;
i) Esgrima todo tipo de defensa o argumentación legal frente a
sanciones;
j) Interponga recursos de reconsideración y administrativos;
k) Solicite exenciones o cualquier otro tipo de beneficio tributario;
l) Firme las declaraciones y documentos fiscales requeridos por las
entidades fiscales sean del orden nacional, departamental o municipal.

REPRESENTANTE LEGAL CONTRACTUAL. La compañía tendrá además un
Representante Legal Contractual, con las siguientes facultades:
a) Administrar los negocios de la sociedad-, la celebración en su nombre
de todo tipo de contratos, sin más limitaciones que las señaladas en
estos Estatutos incluyendo, pero sin limitarse a la adquisición o
enajenación de bienes muebles e inmuebles, darlos en prenda o hipoteca,
alterar la forma de los bienes raíces por su naturaleza o su destino,
dar o recibir en mutuo dinero, efectuar depósitos bancarios, firmar
títulos valores y negociar los mismos.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES
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Por Acta número 48 del 12 de septiembre de 2018, de la Asamblea General
de Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de septiembre
de 2018, con el No. 23449 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL PAOLA ANDREA RODRIGUEZ C.C.43.628.559
PRINCIPAL BUSTAMANTE

Por Acta No.91 del 27 de diciembre de 2021, de la Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de enero de 2022,
con el No.221 del Libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL LUIS FELIPE URREA ZULETA C.C.71.788.880
SUPLENTE

Por Acta número 38 del 23 de febrero de 2018, de la Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de marzo de 2018,
con el No. 5020 del Libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL IVAN DARIO CORTES GOMEZ C.C.79.951.165
SUPLENTE

Por Acta número 85 del 11 de junio de 2021, de la Asamblea
Extraordinaria de Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 24
de junio de 2021, con el No. 20596 del Libro IX, se revocó del cargo a
IVAN DARIO CORTES GOMEZ y se dejó vacante el cargo.

Por Escritura Pública número 314 del 7 de febrero de 2019, de la Notaría
20 de Medellín, inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de febrero de
2019, con el No. 4366 del Libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL DIANA MARIA DIAZ CORREA C.C 43.106.846
FISCAL

REPRESENTANTE LEGAL CARLOS MARIO LONDOÑO C.C 70.510.862
CONTRACTUAL CUARTAS

REPRESENTANTE LEGAL ANTE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y JUDICIALES: La
compañía tendrá además un Representante Legal oficial ante autoridades
administrativas y judiciales.

CERTIFICA

NOMBRAMIENTO:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL ANTE NATALIA ROLDAN PINEDA 32.259.185
AUTORIDADES DESIGNACION
ADMINISTRATIVAS Y
JUDICIALES

Por Acta número 17 del 23 de mayo de 2016, de la Asamblea de
Accionistas, registrado(a) en esta Cámara el 31 de mayo de 2016, en el
libro 9, bajo el número 13034

REVISORES FISCALES
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

FIRMA REVISORA FISCAL N&T ASOCIADOS S.A.S. 900.958.154-2
DESIGNACION

Por Acta número 35 del 25 de noviembre de 2017, de la Asamblea de
Accionistas, registrado(a) en esta Cámara el 17 de enero de 2018, en el
libro 9, bajo el número 925

REVISOR FISCAL PRINCIPAL JOSE HERNAN SALDARRIAGA 1.039.885.302
GUERRA
DESIGNACION

Por Comunicación del 29 de julio de 2020, de la La Firma Revisora
Fiscal, registrado(a) en esta Cámara el 3 de septiembre de 2020, en el
libro 9, bajo el número 19577

REVISOR FISCAL SUPLENTE CLAUDIA PATRICIA NOREÑA 42.841.730
HENAO
DESIGNACION

Por comunicación del 30 de noviembre de 2017, de la firma revisora
fiscal, registrado(a) en esta Cámara el 17 de enero de 2018, en el libro
9, bajo el número 925

REFORMAS DE ESTATUTOS

REFORMA: Que hasta la fecha la sociedad ha sido reformada por los
siguientes documentos:

Documento Privado, de julio 07 de 2008, del empresario.

Privado del 23 de septiembre de 2008.

Escritura No.3615 del 8 de julio de 2009, de la Notaría 29a. de
Medellín, registrada en esta Entidad el 9 de julio de 2009, en el libro
9o., bajo el No.9264, mediante la cual, entre otras reformas, la empresa
unipersonal se convierte a sociedad anónima, bajo la denominación de:

FRACOR S.A.

Escritura Pública No. 3561 del 29 de septiembre de 2014 de la Notaría
20a. de Medellín, registrada en esta Entidad el 2 de octubre de 2014, en
el libro 9o., bajo el No. 18726, mediante la cual se aprobó el proyecto
de escisión en la cual la sociedad FRACOR S.A (244428-4) en calidad de
Esicindente transfiere parte de su patrimonio a la sociedad ALTERTRAC
S.A.S (461467-12) como Beneficiaria.

Acta No. 10 del 27 de agosto de 2015, de la Asamblea Extraordinaria de
Accionistas, registrada en esta Cámara de Comercio el 14 de septiembre
de 2015, en el libro 9o., bajo el No. 29532, mediante la cual la
sociedad se transforma de Anónima a Sociedad por Acciones Simplificada y
en adelante se denominará:

FRACOR S.A.S

Acta No.34 del 24/11/2017, de la Asamblea de Accionistas, registrada en
esta Cámara el 11/12/2017, bajo el No.28434, en el libro 9 del registro
mercantil.
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Que por acta número 43 del 19/04/2018, de la Asamblea General de
Accionistas, inscrito (a) en esta cámara de comercio el 20/04/2018 bajo
el número 10846 del libro IX del registro mercantil.

Escritura Pública número 314 del 07 de febrero de 2019, de la Notaría 20
de Medellín, registrada en esta Cámara el 20 de febrero de 2019, bajo el
número 4364, en el libro IX del registro mercantil.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos,
conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL

GRUPO EMPRESARIAL

GRUPO EMPRESARIAL TCC

MATRIZ: 418816-04 TCC INVERSIONES S.A.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
ACTIVIDAD: INVERSION DE SU CAPITAL Y EXCEDENTES EN SOCIEDADES Y
EMPRESAS YA CONSTITUIDAS O QUE SE HAYAN DE CONSTITUIR, MEDIANTE
LA SUSCRIPCION O ADQUISICION DE ACCIONES, PARTES DE INTERES,
CUOTAS SOCIALES, CUALQUIERA FUERE EL ESQUEMA DE ENAJENACION,
ASI COMO LA REALIZACION DE INVERSIONES EN PAPELES Y PRODUCTOS
DE INVERSION, TALES COMO DERECHOS FIDUCIARIOS, TITULOS
DERIVADOS DE PROCESOS DE TITULARIZACION, BONOS, DERECHOS DE
FONDOS DE CAPITAL PRIVADO, FONDOS DE INVERSION Y EN GENERAL
PRODUCTOS DE INVERSION. ADICIONALMENTE, LA SOCIEDAD PODRA, EN
DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL, REALIZAR DONACIONES.
DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 28 DE 2010
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10094 29/06/2010
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 23 DE
2022
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 798 06/01/2023

CONTROLA DIRECTAMENTE A:

015380 12 TCC S.A.S.
SIGLA: TCC
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL DE LA SUBORDINADA Y EXISTE UNIDAD
DE PROPOSITO Y DIRECCION
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         ACTIVIDAD: PRESTACION DEL SERVICIO INTEGRAL DE TRANSPORTE
PUBLICO DE CARGA, SUS ACTIVIDADES AFINES Y COMPLEMENTARIAS,
BAJO TODAS LAS MODALIDADES EN QUE ESTA ACTIVIDAD PUEDA SER
DESARROLLADA, CON SUJECION A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y LOS
TRATADOS INTERNACIONALES APLICABLES.
DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DEL 28 DE JUNIO DE 2010
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10094 29/06/2010
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 23 DE
2022
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 798 06/01/2023

244428 12 FRACOR S.A.S
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL DE LA SUBORDINADA Y EXISTE UNIDAD
DE PROPOSITO Y DIRECCION
ACTIVIDAD: PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE TRANSPORTE
PÚBLICO DE CARGA, SUS ACTIVIDADES AFINES Y COMPLEMENTARIAS,
BAJO TODAS LAS MODALIDADES EN QUE ESTA ACTIVIDAD PUEDA SER
DESARROLLADA, CON SUJECIÓN A LAS DISPOSICIONES LEALES Y LOS
TRATADOS INTERNACIONALES APLICABLES.
DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DEL 28 DE JUNIO DE 2010
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10094 29/06/2010
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 25 DE 2017
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19023 02/08/2017

353815 12 GLOBAL MENSAJERÍA S.A.S.
SIGLA: GM MENSAJERÍA S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL DE LA SUBORDINADA Y EXISTE UNIDAD
DE PROPOSITO Y DIRECCION
ACTIVIDAD: PRESTACIÓN INTEGRAL DE SERVICIOS POSTALES,
ACTIVIDADES AFINES Y COMPLEMENTARIAS, BAJO TODAS LAS
MODALIDADES EN QUE ESTA ACTIVIDAD PUEDA SER DESARROLLADA, CON
SUJECIÓN A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y LOS TRATADOS
INTERNACIONALES APLICABLES. DENTRO DE SU OBJETO SOCIAL LA
SOCIEDAD PODRÁ PRESTAR EL SERVICIO INTEGRAL DE TRANSPORTE
PÚBLICO DE CARGA, SUS ACTIVIDADES AFINES Y COMPLEMENTARIAS,
BAJO TODAS LAS MODALIDADES EN QUE ESTA ACTIVIDAD PUEDA SER
DESARROLLADA, CON SUJECIÓN A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y LOS
TRATADOS INTERNACIONALES APLICABLES.
DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DEL 28 DE JUNIO DE 2010
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10094 29/06/2010
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 25 DE 2017
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19023 02/08/2017

461467 12 TCC LOGISTICA INTEGRAL S.A.S
SIGLA: TCC LOGISTICA INTEGRAL S.A.S
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
POSEE MÁS DEL 50 % DEL CAPITAL DE LA SUBORDINADA Y EXISTE
UNIDAD DE PROPÓSITO Y DIRECCIÓN.
ACTIVIDAD: REALIZAR ACTIVIDADES ECONÓMICAS LICITAS TANTO EN
COLOMBIA COMO EN EL EXTRANJERO, Y EN GENERAL TODAS LAS
OPERACIONES QUE PERMITAN FACILITAR O DESARROLLAR EL COMERCIO O
LA INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD.
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         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 25 DE 2017
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19023 02/08/2017

002127 04 AGENCIA DE ADUANAS MARIO LONDOÑO S.A. NIVEL 1
SIGLA: MALCO S.A.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
EXISTE UNIDAD DE PROPÓSITO Y DIRECCIÓN.
ACTIVIDAD: ACTIVIDAD DE AGENCIAMIENTO ADUANERO, AL EJERCICIO
DEL MANDATO COMERCIAL EN COMERCIO EXTERIOR DE IMPORTACIÓN,
EXPORTACIÓN O TRANSITO ADUANERO O CUALQUIER RÉGIMEN ADUANERO
QUE SEA ADOPTADO POR LA LEGISLACIÓN NACIONAL Y EN FIN, A LA
PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE REQUIERAN IMPORTADORES Y
EXPORTADORES DEL PAÍS O DEL EXTERIOR, LOS SERVICIOS VINCULADOS
CON LAS ACTIVIDADES DE COMERCIO EXTERIOR Y LAS ACTIVIDADES
CONEXAS, COMPLEMENTARIAS Y SUPLEMENTARIAS.
DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 25 DE 2017
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19023 02/08/2017

286153 04 MALCO CARGO S.A.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
EXISTE UNIDAD DE PROPÓSITO Y DIRECCIÓN.
ACTIVIDAD: OTRAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS AL TRANSPORTE.
DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 25 DE 2017
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19023 02/08/2017

CONTROLA INDIRECTAMENTE A:

TCC INTERNATIONAL USA INC a través de 015380-12 TCC S.A.S.
DOMICILIO: MIAMI - ESTADOUNIDENSE
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: TCC
INTERNATIONAL USA INC CONTROLADA POR TCC S.A.S. EN FORMA
DIRECTA (100% DE PARTICIPACIÓN ACCIONARIA) Y EN FORMA INDIRECTA
POR TCC INVERSIONES S.A.
ACTIVIDAD: Shipping Services
DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 23 DE 2022
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 798 06/01/2023

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU: 4923
Actividad secundaria código CIIU: 5210

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A nombre de la persona jurídica figura matriculado en esta Cámara de
Comercio el siguiente establecimiento de comercio/sucursal o agencia:

Nombre: PLS FRACOR MEDELLIN
Matrícula No.: 21-306122-02
Fecha de Matrícula: 10 de Agosto de 1998
Ultimo año renovado: 2023
Categoría: Establecimiento-Principal
Dirección: Carrera 64 68 75 IN 2
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
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SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN OBRAR INSCRIPCIONES ADICIONALES RELATIVAS A GARANTIAS
MOBILIARIAS, CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es mediana.

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $17,226,392,883.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 4923

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S
sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 12738

 Emisor: notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co

 Destinatario: contabilidad@tcc.com.co - contabilidad@tcc.com.co

 Asunto: Notificación Resolución 20235330099555 de 31-10-2023

 Fecha envío: 2023-11-01 11:54

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Estampa de tiempo al envio de la 
 notificacion

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/11/01 
Hora: 12:04:10

 Nov 1 17:04:10 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normas reglamentarias.de la Ley 527 de 1999

Fecha: 2023/11/01 
Hora: 12:04:13

Nov 1 12:04:13 cl-t205-282cl postfix/smtp[3091]:
7DCFC12487B3: to=<contabilidad@tcc.com.co>,

relay=mx-01-us-west-2.prod.hydra.sophos.
c om[44.226.23.234]:25, delay=2.5, delays=0.17/0/0.99

/1.4, dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 Ok: queued as
4SLCz04Vh7zqSHm)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2023/11/01 
Hora: 14:09:06

 201.221.176.81 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Linux; Android 11;Agente de usuario:

NAM-LX9 Build/HUAWEINAM-L09; wv)
AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko) Version

/4.0 Chrome/92.0.4515.105 Mobile Safari/537.36

 Lectura del mensaje Fecha: 2023/11/01 
Hora: 14:43:12

 104.47.55.126 No hay datos disponibles.Dirección IP:
Agente de usuario:

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 



 Asunto: Notificación Resolución 20235330099555 de 31-10-2023

 Cuerpo del mensaje:

ESTA ES UNA NOTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN AUTOMÁTICA, POR FAVOR NO 
RESPONDA ESTE MENSAJE 

 

 

Señor(a)
Representante Legal

 

FRACOR S.A.S

En cumplimiento de la ley 1437 en sus artículos 56 y 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se realiza la presente notificación del 
acto administrativo del asunto.

En el (los) documento(s) anexo(s) se remite copia Íntegra de la(s) resolución(nes) indicada
(s) en el asunto del presente mensaje de datos y se le informa los recursos que 
legalmente proceden y las autoridades ante quienes deben interponerse los mismos, los 
cuales, se relacionan a continuación:

 

Contra la presente resolucion no procede recurso alguno.

Los datos recogidos por la SUPERINTEDENCIA DE TRANSPORTE serán utilizados para 
adelantar los trámites y servicios propios de la entidad, todo ello de conformidad con lo 
previsto en el decreto 2409 de 2018. Su información personal siempre será tratada de 
manera adecuada respetando la confidencialidad necesaria y de acuerdo con las leyes, y 
dispuesto en el régimen de protección de datos personales.

 

Es importante indicar que los canales oficiales dispuestos para la presentación de sus 
escritos o cualquier solicitud relacionada con el contenido del acto administrativo, al correo 
electrónico ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co o radicarlo de forma 
presencial en la ventanilla única de radicación de la Superintendencia de Transporte 
ubicada en la dirección Diagonal 25 G # 95 A – 85 de la ciudad de Bogotá D.C.

 

Atentamente,



CAROLINA BARRADA CRISTANCHO
Coordinadora Grupo De Notificaciones   

 Adjuntos
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De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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